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ACTA DE INICIACIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No. 164 DE 2025 

CONTRATISTA ASOCIACION AÑOS DORADOS DE COLOMBIA “ASOADORCO” 

IDENTIFICACIÓN 900.401.769-0 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

MARITZA ANNED SILVA CUBIDES 

C.C. No.: 63.253.112 de Cimitarra Santander 

OBJETO: 

“AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN –SANTANDER Y LA 
ASOCIACION AÑOS DORADOS DE COLOMBIA ASOADORCO, CON EL 
PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS 
MAYORES MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS RECAUDADOS POR 
CONCEPTO DE ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1276 DE 2009” 

VALOR: 

El presupuesto oficial estimado para la ejecución del convenio requerido es de CIENTO 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS MCTE con setenta y un centavo ($161.614.285,71), calculado 

conforme a los aportes de las partes y la ficha técnica, representado así: 

a) Un aporte del Municipio por la suma de CIENTO TRECE MILLONES CIENTRO 
TREINTA MIL PESOS MCTE ($113.130.000,00). 
 

b) Un aporte de la entidad reconocida, por valor de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE con Setenta y un centavo 
($48.484.285,71). 

FORMA DE 
PAGO: 

El municipio de El Peñón realizara el giro respectivo, mediante UN UNICO GIRO, previa entrega 
de los informes de actividades, de conformidad a las actuaciones realizadas en atención a las 
obligaciones adquiridas con el MUNICIPIO, certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes al sistema de 
seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos profesionales, etc., cuando a ello haya 
lugar, los cuales deberán cumplir las previsiones legales, así como a la firma del acta de 

terminación y acta de liquidación.  

PLAZO: 
VEINTISIETE (27) DÍAS DE SERVICIO, A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
DE INICIO 

FECHA DE 
INICIACIÓN: 

01 de Diciembre  de 2025. 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

11 de Diciembre  de 2025. 

SUPERVISION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO 

NUMERO  8-100071650 Anexo -0 

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL. 
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BENEFICIARIO NOMBRE  
MUNICIPIO DE EL 
PEÑÓN NIT 800.213.967-3 

FECHA DE 
EXPEDICION  27-11-2025 

 

CLASE DE AMPARO  

CUMPLIMIENTO 

VIGENCIA  
  

DESDE  27/11/2025 

HASTA 24/06/2026 

SUFICIENCIA 

$16.161.428,50 

          Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 
 

VIGENCIA  
  

DESDE                         27-11-2025 

HASTA                        24-12-2028 
 

                                                             SUFICIENCIA 

                                                       $16.161.428,50 
 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NUMERO  8-100019817 Anexo: 0 

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL 

BENEFICIARIO NOMBRE  
MUNICIPIO DE EL 
PEÑÓN NIT 800.213.967-3 

FECHA DE 
EXPEDICION  27-11-2025 

 

CLASE DE AMPARO  

Predios labores y operaciones 

VIGENCIA  
  

DESDE  27-11-2025 

HASTA 24-12-2025 

SUFICIENCIA 

$284.700.000,00 

 
 
En el Municipio de El Peñón, Santander, reunidos: de una Parte, BREYDARUY MARTINEZ ARIZA, Secretaria 
de Desarrollo Social, en calidad de SUPERVISORA, y de la otra: la ASOCIACION AÑOS DORADOS DE 
COLOMBIA ASOADORCO Identificada con NIT N° 900.401.769-0, representada legalmente por la señora 
MARITZA ANNED SILVA CUBIDES identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.253.112  expedida en 
Cimitarra Sder, en calidad de CONTRATISTA, con el propósito de dar inicio a la ejecución del objeto 
contractual, verificando que todos los requisitos se encuentran revisados, y,   
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que EL MUNICIPIO, ha realizado proceso precontractual correspondiente, que indica el Estatuto General 
de Contratación y de más normas concordantes, dando origen al Convenio de Asociación N° 164 de 2025. 
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2. Que el Alcalde Municipal mediante Oficio del 27 de Diciembre de 2025, delegó la actividad de Supervisión 
en la Secretaria de Desarrollo Social, la cual se encuentra debidamente notificada y aceptada. 
 
3. Que el día 27 de Diciembre de 2025, se suscribió el Convenio de Asociación N° 164 de 2025. 
 
4. Que el Plazo de duración del Contrato, establecido en la Cláusula séptima es de VEINTISIETE (27) DÍAS 
DE SERVICIO, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio. 
 
5. Que las partes acuerdan fijar como fecha de inicio el día Primero (01) de Diciembre de 2025. 
 
En consecuencia; 
 

LAS PARTES ACUERDAN: 
 

1.  Establecer el día primero (01) de Diciembre de 2025, como fecha de iniciación del Convenio de Asociación 
N° 164 de 2025.  
 
2.  Establecer el día Veintisiete (27) de Diciembre  de 2025, como fecha de terminación del Contrato y 
liquidación del objeto contractual.  
 
 
No siendo otro el objeto, en constancia es firmada la presente acta, una vez leída y aprobada como aparece; 
por quienes en ella intervinieron,  
 
 
EL CONTRATISTA, 
 
 

_________________________________________ 
ASOCIACION AÑOS DORADOS DE COLOMBIA ASOADORCO  

C.C. No. 900.401.769-0 
RL MARITZA ANNED SILVA CUBIDES 

 
LA SUPERVISORA, 
 
 

__________________________________ 
BREYDARUY MARTINEZ ARIZA 

Secretaria de Desarrollo Social 
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